
 

 
 
 
 

 

Tema:  Incidentes de la Actividad Petrolera 
 Saneamiento durante fin de semana y feriado 
 No hubo afectación del agua del Río Colorado. 

 
  

 
 
Como continuación de nuestro 
Comunicado de Prensa del 22 del 
corriente mes, a través del 
presente ponemos en 
conocimiento que la Empresa 
YPF SA implementó un operativo 
extraordinario para iniciar el 
saneamiento y darle continuidad 
durante  el día del paro laboral 
(con la colaboración del gremio), 
el fin de semana y el feriado del 
lunes 26 de noviembre. 

Las actividades de saneamiento 
se dieron inicio el día viernes con 
grupos de trabajo rutinarios. 

Un análisis objetivo de la 
evolución que se estaba 
alcanzando, y la disponibilidad de 
un pronóstico meteorológico con 
posibilidades de lluvias, motivó a 
que COIRCO y la CTF, exigieran 
mayor celeridad en los trabajos de 
saneamiento. 

YPF SA respondió 
afirmativamente incrementando 
significativamente los recursos 
humanos y equipos afectados. 

Adicionalmente lo complementó  
con medidas preventivas. 

                                                        Saneamiento de cañadón. Recupero de suelo 



Se  trabajó  con 7 cuadrillas  con la asistencia de equipos de  movimiento  de  suelos, 
y preventivamente se colocaron barreras oleofílicas en cañadones y barreras de 
contención en el río Colorado (Puente Desfiladero Bayo, fuera de servicio). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Colocación de barreras oleofílicas en cañadones 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Barreras de contención en el río Colorado – Zona de recupero en Desfiladero Bayo 

 

En el día de hoy continúan los trabajos de saneamiento. 

En ningún momento hubo afectación del agua del Río Colorado. 

Se hacen inspecciones conjuntas con la Secretaria de Medio Ambiente e Hidrocaburos 
de Neuquén, y se realizaron reuniones sistemáticas con los responsables de YPF SA 
– Rincón de los Sauces, para conocer detalles de la continuidad de las tareas. 
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